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Ciudad Popayán Dependencia responsable de la reunión Vicerrectoría de Investigaciones 

Fecha 
Día 

Me
s 

Año  

Hora 
Inicio 

Hora 
Finalización 

Lugar de desarrollo 
ACTA 
No. 

8:20 
a.m. 

10:00 a.m. Vicerrectoría de Investigaciones 22 
9 9 2011 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de Asistencia y aprobación del orden del día 
2. Lectura y aprobación de actas No 21 del  2 de septiembre de 2011 
3. Estudio de proyectos para aval 

 
3.1. Contribuciones sociales en la conservación de los bosques tropicales. El caso de los manglares y mangleros en 

la bahía de Cispatá, departamento de Córdoba, Colombia 
3.2. Perfil epidemiológico de la epilepsia asociada a Cisticercosis humana en Coyaima, Tolima: Conocimientos, 

actitudes y prácticas en la población.  
4. Varios 

 
 

DESARROLLO 
1. Se aprueba el orden del día. Se excusa el profesor  William García por compromisos académicos.   

2. Se aprueba el acta No 21 del 2 de septiembre de 2011. 

3. Estudio de proyectos para aval 

3.1. Se estudia el proyecto de grado titulado “Contribuciones sociales a la conservación de los bosques 

tropicales. El caso de los manglares y mangleros en la bahía de Cispatá, departamento de Córdoba, 

Colombia”, para optar el título de magíster en Estudios Interdisciplinarios del desarrollo en 

articulación con el grupo TULL, remitido para concepto por el Consejo de Investigaciones. Se acuerda 

una comunicación al director del proyecto con las siguientes observaciones: 

- Se requiere precisar en el formato VRI los aspectos ético-legales, detallando la entrevista a aplicar, 

cómo se hará el muestreo, el consentimiento informado para la toma de fotografías y 

grabaciones, así como la confidencialidad y custodia de la información obtenida, la socialización 

de resultados y los productos finales comprometidos como un producto de nuevo conocimiento 

(publicación en revista indexadas, libro o capítulo de libro, etc.). 

 

3.2. Se estudia el proyecto titulado “Perfil epidemiológico de la epilepsia asociada a cisticercosis humana en 

Coyaima, Tolima. Conocimientos, actitudes y prácticas de la población”, dirigido por el profesor Luis Reinel 

Vásquez, director del grupo CEMPA y remitido por el Consejo de Investigaciones. Se acuerda una 

comunicación al investigador con las siguientes observaciones: 

- Se requiere la autorización escrita del comité de ética, la Subdirección Científica o en su defecto, la 

Dirección General del Hospital Municipal de Coyaima, para adelantar la investigación. Así mismo, la 

carta de compromiso de la Universidad INCCA con el aporte de treinta millones de pesos 

($30.0000.000) de cofinanciación. 
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- Con respecto a los aspectos éticos legales, en el documento de consentimiento informado debe 

precisarse que se tomarán dos muestras, la de la sangre y materia fecal, con un tratamiento diferente 

para cada uno de ellas. Además, deben hacer un consentimiento aparte para el almacenamiento o la 

utilización de las  muestras tomadas para otras investigaciones, las cuales sólo deben seguir la misma 

línea de investigación del proyecto en estudio. Así mismo, explicar las razones por las cuales se 

requiere enviarlas, qué deficiencias metodológicas hay en la Universidad del Cauca para que las 

tengan que enviarse a otras instituciones en el país o fuera de él. El protocolo o metodología no 

establece que las muestras será enviadas fuera del país, contradictorio con lo que aparece en el 

consentimiento informado y falta el protocolo que va a ser aplicado a éstas, la cantidad ni el objetivo 

del mismo, de las muestras para el exterior.   De igual manera, debe indicarse que no aparece en la 

presentación del proyecto los aspectos ético legales que protegen la autonomía, la beneficencia, la no 

maleficencia y la justicia determinados en el propósito de la investigación. 

 

4. Varios 

 

Se informa que se programó para el lunes 26 de septiembre a las 4 p.m. en el Paraninfo Caldas, la 

conferencia “Aspectos ético legales de la investigación”, a cargo de la Dra.  Yolanda Botero de Casas, por 

invitación de las diez universidades que conforman la Red ASIES Cauca. 

 

Agotado el orden del día la reunión termina  a las 10:00 a.m. 

 

 

 

 
Dr. Franklin Fajardo Sandoval                    Ismenia Ardila Díaz 
Presidente Comitê de Ética      Profesional Especializado 
 
 
 


